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VENEZUELA: Juan de Dios Monte González
Héctor Crespo González
Nelson Arévalo Ceballo
Egdar Crespo Ceballo
Yumari María Marcano
Henry Osuna

========================================================================

Según informes, se han iniciado procedimientos legales contra varios miembros de la Policía
Técnica Judicial (PTJ), policía de investigaciones criminales, por denuncias  que  les hacían
responsables de la tortura de seis personas detenidas en régimen de incomunicación durante varios
días del mes de noviembre. Los agentes de la PTJ han sido llamados a comparecer ante un tribunal,
pero al parecer, no han acudido.

El fiscal y el juez designados para el caso visitaron a los detenidos en la comiaría de policía y
los hallaron en condiciones físicas delicadas. Por otra parte, declararon que durante su visita
encontraron instrumentos que, según parece, habían sido utilizados para torturar a los detenidos,
incluidos cables para administrar descargas eléctricas. La PTJ ha informado de que los oficiales de
policía implicados en el caso han sido suspendidos de su cargo hasta que se conozcan los resultados
de las investigaciones.

Hasta el momento, han sido puestos en libertad cuatro de las personas detenidas. Egdar
Crespo y Henry Osuna han sido trasladados al retén de Catia (centro de reclusión para personas en
espera de juicio) de Caracas.

    
NUEVAS ACCIONES RECOMENDADAS: Telegramas, cartas por vía aérea:

- expresando satisfacción por las investigaciones emprendidas sobre las denuncias de torturas
practicadas por miembros de la PTJ, y expresando la esperanza de que se van a tomar
medidas para asegurar que se llevan a cabo de una manera completa y rápida.    



LLAMAMIENTOS A:

Sr. Alejandro Izaguirre Dr. José Briceño Viloria
Ministro de Relaciones Interiores Director de Derechos Humanos
Carmelitas a Santa Capilla Fiscalía General de la Caracas, Venezuela

    República     
Manduca a Ferrenquín
La Candelaria
Caracas 1010, Venezuela

COPIAS A:

Dr, Ramon Escovar Salom Sres.
Fiscal General de la República Red de apoyo por la Justicia 
Fiscalía general de a República   y la Paz
Manduca a Ferrenquín Apartado postal 455
La Candelaria Carmelitas
Caracas 1010 Caracas 1010
Venezuela Venezuela

y a la representación diplomática de Venezuela en el país del remitente.

Tras estos últimos llamamientos no se requieren más acciones. Gracias a todos los que han enviado
llamamientos. 


